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en la tercera deberán consignar el 20 por 100 del
tipo de la segunda subasta.

Novena.—Si cualquiera de las subastas se suspen-
diera por causa de fuerza mayor, se celebrarían en
el día hábil siguiente. Caso de señalarse en día festivo
(nacional, autonómico o local), se entenderá como
día de celebración el siguiente día hábil.

Bienes objeto de la pública subasta
Valoración a efectos de subasta: 36.824.000 pese-

tas.
Descripción del inmueble: Unifamiliar, sita en

Torrent, partida de la Alberca al Monte Vedat, calle
Méndez Nuñe, sin número.

Inscrita en el tomo 2.531, libro 892, folio 179,
como finca registral número 56.471, inscripción 5.a

Y para que sirva de notificación a todos los inte-
resados y al/a los deudor/es, caso de que no se
haya podido notificar a la fecha y lugar de cele-
bración de la pública subasta en el domicilio indi-
cado a efectos de notificaciones en la escritura base
de este procedimiento, se expide el presente.

Torrent, 27 de marzo de 2001.—El/la Juez.—El/la
Secretario.—36.229.$

TORRIJOS

Edicto

Doña María Dolores Fernández Alcalde, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Torrijos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 145/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural Central, contra
«Darmola Sual, Sociedad Limitada», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 7 de septiembre de 2001,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 4334, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de octubre de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de noviembre
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Rústica. Tierra de secano e indivisible en término

de La Puebla de Montalbán, al sitio denominado
«Dehesa Vieja de la Soledad», de caber 3 fanegas,
equivalentes a 1 hectárea 40 áreas 91 centiáreas.
Linda: Norte, don Marcelino de la Rosa; este, don
Eugenio García, y sur y oeste, don Pablo de la
Rosa. Es la parcela 58 del polígono 3 del catastro.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrijos
al tomo 1.729, libro 194 de la Puebla de Montalbán,
folio 135, finca número 5.703, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 10.800.000 pesetas.

Torrijos, 12 de mayo de 2001.—La Juez.—El Secre-
tario.—35.802.$

TORRIJOS

Edicto

Doña María Dolores Fernández Alcalde, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Torri-
jos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 141/2000, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Narciso
Sánchez Macarro, doña Manuela López Zuheros
y don Fernando Sánchez López, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 18 de septiembre
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el BBVA, núme-
ro 433400001714100, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Unicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de octubre de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de noviembre
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 10.102, tomo 915, libro 112,
folio 69, con un valor de tasación de 9.400.000
pesetas.

Torrijos, 5 de junio de 2001.—La Juez.—El Secre-
tario.—35.804$

VALENCIA

Edicto

Don Juan Carlos Mompó Castañeda, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 1 de Valen-
cia,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos procedimiento judicial sumario del
número 641/2000, promovidos por don Teodoro
Jiménez Pérez, representado por el Procurador don
Sergio Llopis Aznar, contra doña Francisca Devesa
Pérez, en cuyos autos he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien especialmente hipotecado que
al final se relaciona, para cuya celebración se ha
señalado el día 2 de octubre de 2001 a las diez
treinta horas en la Sala Audiencia de este Juzgado;
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se
celebrará el siguiente día, a la misma hora, y en
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe-
dimento, con las condiciones establecidas en el artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria y las siguientes:

Primera.—Sirve de tipo para la subasta el pactado
por las partes en la escritura de hipoteca, y no se
admitirán posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo,
mediante su ingreso en la cuenta corriente núme-
ro 4439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana Colón,
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que
sea admitido postor alguno que no aporte el corres-
pondiente resguardo de ingreso.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto
en Secretaría para que puedan examinarlos cuantos
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose asimismo que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Se hace constar que en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado
para la celebración de segunda subasta, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 13
de noviembre de 2001 a las diez horas, y para la
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 18 de
diciembre de 2001 a las diez horas.

Bien objeto de subasta

Lote único: Campo de tierra arenisca, situado en
el término municipal de Valencia, partida del Recatí
o Mareny del Perelló, de 16 áreas 50 centiáreas
y 3 decímetros cuadrados. Linda: Norte, con parcela
de Mariano Puchades Tatay; sur, tierras de Ramón
Pons Alabau, José Sales Tamarit y Salvador Mocholí
Aleixandre; este, carretera de Valencia al Perelló,
y oeste, tierras de Irene Peris Valero. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Valencia-11, al tomo
1.628, libro 195, de la sección 5.a de Ruzafa, folio
81, finca 12.405.

Tasada a efectos de primera subasta en la suma
de 9.450.000 pesetas.

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en
la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser
posible la notificación personal al deudor o deudores
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos
suficientemente enterados con la publicación del
presente edicto.

Valencia, 4 de mayo de 2001.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—35.904.$


